
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    RAFAEL DAVID COGOLLO PÉREZ. 

DEMANDADO:   MANEXKA E.P.S. I. HOY LIQUIDADA.  

RADICADO:       23-162-31-03-001-2019-00178-01 
FOLIO:  163        LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral cuarto de la sentencia apelada y, en su lugar, se dispone 

que las condenas impartidas en los numerales segundo y tercero de en dicha sentencia, sean 

indexadas conforme al IPC, a la fecha en que se efectúe el pago de las mismas. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

 

CUARTO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al despacho de origen”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    MARÍA VICTORIA PEÑA URIBE. 

DEMANDADO:   MEDICINA INTEGRAL S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA: HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE.  

RADICADO:       23-001-31-05-002-2021-00293-01 
FOLIO:  166        LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen.”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    ÁNGEL MARÍA PADILLA ARGEL. 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A.  

RADICADO:       23-001-31-05-004-2021-00189-01 
FOLIO:  171        LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, de origen y fecha señalados en 

el pórtico de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este nivel jurisdiccional. 

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    DARIO EVER COGOLLO CUBILLOS. 

DEMANDADO:   TEMPOSERVICIOS S.A.S. – HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA – SEGUROS 

DEL ESTDO S.A.  

RADICADO:       23-001-31-05-004-2020-00145-01 
FOLIO:  174        LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la sentencia apelada, en el sentido que las 

excepciones de mérito de responsabilidad exclusiva de Temposervicios S.A.S. e imposibilidad 

jurídica de condenar a la empresa social del Estado Hospital San José de Tierralta, propuesta por 

dicha E.S.E., y la de inexistencia de la obligación por parte de Seguros del Estado S.A., se 

DECLARAN PROBADAS, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia apelada, en el sentido de excluir 

de las condenas impartidas en dichos numerales, a las demandadas a E.S.E. HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE TIERRALTA y SEGUROS DEL ESTADO S.A., las que, por tanto, quedan absueltas 

de todas las condenas establecidas en dicha sentencia. 

 

TERCERO. MODIFICAR el numeral sexto de la sentencia apelada, en el sentido de que la 

condena impuesta será la suma de $73.333 pesos diarios desde el día 1° de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) hasta el 1° de noviembre de 2021; los cuales equivalen a la suma de 

$52.800.000; y, a partir del 2 de noviembre de 2.021, deberán pagarse intereses moratorios sobre  

la suma de $2,200,000.00, a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificada por la 

Superintendencia Financiera, hasta cuando se efectúe el pago de la suma antes señalada. 

 

También se modifica el mentado numeral sexto, en el sentido de excluir de la condena impartida 

a las demandadas E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA y SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. 

 

CUARTO: MODIFICAR el numeral octavo de la sentencia apelada, en el sentido de que es a 

la parte demandante a quien le incumbe pagar las costas de la primera instancia a las demandadas 

E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA y SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

correspondiéndole al A quo tasar las respectivas agencias en derecho. Hágase claridad que la 

condena en costas a TEMPORSERVICIOS S.A., en favor de la parte demandante, sí se mantiene. 

 

QUINTO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  

 

SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 

SÉPTIMO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    LUZ STELLA GARRIDO DE LA OSSA. 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A.- COLPENSIONES.  

RADICADO:       23-001-31-05-005-2022-00311-01 
FOLIO:  184        LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

 

TERCERO. En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    ARIEL ANTONIO MONTALVO LOZANO. 

DEMANDADO:   COLPENSIONES.  

RADICADO:       23-001-31-05-003-2020-00048-01 
FOLIO:  192         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, de origen y fecha señalados en 

el pórtico de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este nivel jurisdiccional. 

 

TERCERO. En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    EDNA MARGARITA CALLEJAS MARTÍNEZ. 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A. - COLPENSIONES.  

RADICADO:       23-001-31-05-002-2022-00200-01 
FOLIO:  200         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO. En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    NAVIJA MARÍA CHEVEL GÓMEZ. 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A.  

RADICADO:       23-001-31-05-003-2021-00099-01 
FOLIO:  205         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen y fecha señalados en el pórtico de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO. Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    CLAUDIA MARGARITA CANABAL RADA. 

DEMANDADO:   PROTECCIÓN S.A.- COLFONDOS S.A.- PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

RADICADO:       23-001-31-05-002-2022-00122-01 
FOLIO:  211         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO. En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    CARLOS ARTURO BAQUERO CASTILLO. 

DEMANDADO:   COLPENSIONES- PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.  

RADICADO:       23-001-31-05-005-2023-00038-01 
FOLIO:  214         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    ÁLVARO ESPITIA NEGRETE. 

DEMANDADO:   CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS MYP S.A.S.- CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.S.  

RADICADO:       23-001-31-05-001-2021-00295-01 
FOLIO:  218         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen y fecha señalados en el pórtico de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO. Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    PEDRO PABLO MARTÍNEZ MUNIVE. 

DEMANDADO:   JOSÉ DAVID VILLADIEGO ÁLVAREZ.  

RADICADO:       23-068-31-89-001-2021-00064-01 
FOLIO:  219       LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia apelada, en el sentido que las 

condenas impartidas en dicho numeral quedan así: 

. 

PRIMA DE SERVICIOS:  $ 2,897,436.07 

CESANTÍAS: $ 2,897,436.07   

INTERESES CESANTÍAS: $ 321,617.03                         

VACACIONES: $ 1,448,718.03 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia apelada, en el sentido de sustituir 

la suma de $30.000,00 diarios que aparece en dicho numeral, por la suma de $29.260,00 diarios, 

manteniéndose los demás los términos de la condena contenida en el numeral susodicho. 

 

TERCERO: ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia apelada, en el sentido que, para el 

cálculo actuarial al que hace referencia dicho numeral, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal 

mensual correspondiente a cada anualidad de la relación laboral durante los extremos temporales 

indicados en dicho numeral. 

 

CUARTO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

 

QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 

SEXTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

((https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    RODRIGO MARTIN VILLALOBOS TRESPALACIOS. 

DEMANDADO:   PORVENIR S.A. - COLPENSIONES.  

RADICADO:       23-001-31-05-002-2021-00302-01 
FOLIO:  223         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO. : En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    YERSA BETTY ARRIETA RAMOS. 

DEMANDADO:   PATRICIA MARÍA BRAVO GUTIÉRREZ.  

RADICADO:       23-001-31-05-004-2021-00177-01 
FOLIO:  227         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de 1° de junio de 2.022, solamente en cuanto se 

admitió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada Contra la 

sentencia de primera instancia de fecha y origen señalados al inicio de esta audiencia; y, en 

consecuencia, se dispone DECLARAR DESIERTO el referido recurso. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia apelada. 

 

TERCERO. Sin costas en esta instancia. 

 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2.023), se profirió sentencia dentro del proceso 

que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    ESPERANZA DEL CARMEN NADAD MENDOZA. 

DEMANDADO:   COLPENSIONES.  

RADICADO:       23-001-31-05-005-2021-00311-01 
FOLIO:  231         LIBRO 2023  

M.PONENTE:       MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia consultada de origen y fecha señalados en el pórtico 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en este nivel jurisdiccional.. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y RAFAEL MORA ROJAS. 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-

tribunal-superior-de-monteria/142), y en el aplicativo TYBA hoy Tres (03) días del mes de Agosto 

del año 2023, siendo las ocho (08:00) de la mañana. 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142

